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de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de 23 de junio de 2004 (BOJA núm.
133 de 8 de julio de 2004), para el que se nombra a la funcio-
naria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo  en el plazo de dos
meses contados a partir del dia siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales pre-
vistos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 19 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 195710.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Consejera.
Centro Directivo y Localidad: Gabinete de la Consejera. Sevilla.
Primer apellido: Pizarraya.
Segundo apellido: Lauriño.
Nombre: Ana.
DNI: 28534920.
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación.

De coformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y según lo previsto en el artí-
culo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución
de competencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15
de abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiem-
bre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de la Vice-
consejería de Turismo, Comercio y Deporte de 1 de octubre de
2004 (BOJA núm. 203, de 18 de octubre), al funcionario que
figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002 de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con
lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

DNI: 08792113.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Zapata.
Nombre: M.ª Paz.
Puesto de trabajo adjudicado: Director de la Escuela Oficial de
Turismo.
Código: 2759710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Planificación y Orde-
nación Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Programadores de In-
formática a los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las Pruebas Selectivas para el ingreso en la Escala de Pro-
gramadores de Informática de esta Universidad, convocadas
mediante Resolución de 16 de marzo de 2004 (BOJA de 30
de marzo de 2004).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 27 de octubre de 2003),

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Programadores de la Universidad de Córdoba a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo, ordenados de acuer-
do con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de ca-
rrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de
5 de abril (BOE del 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el
Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a
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que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el que se
establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia a la
Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administra-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma
de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer potestativamente re-
curso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero) o recurso contencioso administrativo, en el

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artí-
culos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 14 de septiembre de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA DE PROGRAMADORES DE INFORMATICA

F. Nacimiento Apellidos y nombre DNI NRP

28.1.1966 Fernández Palop, Rocío 30510892 3051089268 A7482
24.9.1963 Bustamante Carrizosa, Francisco 30497608 3049760813 A7482
22.6.1962 Lacalle Villamor Francisco Javier 30486693 3048669368 A7482
1.2.1965 Jorde Amo, Rosa María 52650688 5265068868 A7482
6.9.1969 Jurado López Agustín 30539585 3053958568 A7482
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RESOLUCION de 10 noviembre de 2004, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Nuevas Tecno-
logías, por la que se hace pública la relación de plazas
correspondientes al ámbito de Andalucía, que se ofrecen
a los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia, turnos promoción interna y libre, convocadas
por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 11.5 y
11.6 de la Orden JUS/1424/2003, de 27 de mayo, por la que
se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turnos promo-
ción interna y libre («Boletín Oficial del Estado de 4 de junio de
2003»), se resuelve:

Primero. Hacer pública la relación de plazas desiertas en
el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I), que se ofrecen a
los aspirantes que figuran en las Resoluciones de 15 de abril
de 2004 (BOE 23 de abril de 2004), y de 9 de junio de 2004
(BOE 17 de junio de 2004), por las que se aprueban y publi-
can las relaciones definitivas de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turnos promoción interna y
libre, respectivamente.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Dirección General de Recursos
Humanos y Nuevas Tecnologías, Plaza de la Gavidia, 10, 41071
Sevilla, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con las
siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados, el órga-
no y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos espe-
cificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia por
provincias que los interesados indiquen en el modelo de solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán según el número de
orden obtenido en la Resolución por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas,
en primer lugar, a los aspirantes por el turno de promoción inter-
na, y después, a los aspirantes aprobados por el turno libre.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no correspon-
derle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle, con
carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Director General,
Celso José Fernández Fernández.


